
SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AM.BIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN · 

FOLÍONo. 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0057/12/15 09/2015-02060 

secR5TARfA DE i\.1eoro AMBIENTE ' 
YRECIJRSO.S ~TIJRAtES 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO. DE 2016 

- . "2015, Año del Gen~'ralí~Í~o_José María M~Íeios y PB.vón" 
Con fundamento en.lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad.Ve-getal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2.• ·de -la Léy General de, Desarrollo 'FOreStal _Sust8ntab!~. 133. y 13.4 dei'.Reglamento, de la _Ley· Gene.ral de DeSam?llo Forestal Sustentable, 3 
e_' • ' - - ' ' ' ' 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimieQtos para 1 

ExPedicÍÓn.d~I c_ert'ifiCadci' Fitosanitari~ de'Ímporta~ión; se expide el presente Certificad~ para los productos toresra°les desCritos a 'continuaCión .. 

x Definitiva LJ Temporal De los. productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Descripción del producto a iniportar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN 

ECUBRIMIENTO Map~e, Acer saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swieten~a 

.nacrophylia; Cedro, Cet:Jrela o dora.~; Teca; Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; ABEDUL, Betula .alba; NOGAL, 

Juglans regia; Acacia, Acacia spp.· Fracción arancelaria: 9405,20.99, 9405.20.01 

Unidad de medida: PieZ:as 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ¡ CHINA (REPÚBLICA POPULAR, DE), ESPAÑA (REINO DE); ESTADOS UNIDOS DE País de procedencia: ESTADOS 

AMÉRICA, FILIP
0

fNAS (REPÚBLICÁ DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR UNIDOS DE AMÉRICA 

(REPÚBLl.CA DEMOC~TICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALIST~ DE) 

Aduan.a. de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE· DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

P
0

R.ODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN y i=RANJ 

FRONTERiZA. EN cAso DE OETEC R PLAGAS .Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA.Y E~VIARSE Al LA.BÓRATORlo" DE ANÁLISIS .Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOR TA DE LA. DIRECCÍÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SÜ DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

UESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS. DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

.. AUTORIZACIÓN . . . i 
CON f'.UNDAMENTO. EN O ISPUESTO EN EL' ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

E 'DE 2012¡ EN SUPLENCIA POR AUSENCIA ÓEl.: DIRECTOR GENERAL DE --GESTIÓN FORESTAL Y DE Si.JE.LOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

sGPAti;iG~~-~1112Í.41171.1s, DE FÉCHA·o_4 DE.DICIEMBRE, D_E 201s, FIRMA ELDIREC:TOR oe SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE-RECURSOS GENl!°í!COS. 

-.-~·E_n-~·(ir JefatUra· ,de Veritlcad-011 _Sanitiiria Forestal en - . y te-ni_endo a ia vista los productOs arriba· descritos. Se_ 
-·constata é¡ue. se er¡ci.Jentra'n libr.es- de plagas. y _enfermedades y_ han -cur:nphdo é()n los requisitos fitosanitar'ios aquí descritos. :.S.e 
supervisó" la· adecuada aplicación de tratamiento profiláctiCo consignado como requisito para su importación. -

Piodücfoaplicado ·. 
· ¡Dósis· 

. . 
· Tiempo de exposicióTi Coi1c9siónario. o erTI(:>rSsa 

.. 
1 - . ---- . .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:. FECHA DEEXPEDICIÓN: 
1 

. . . . . - ·.· -. 09 DE DlélEMBRE DE 2Ói 5 
. . . 

( 




